En la ciudad de Dolores, a los veinte días del mes de marzo del año dos mil siete, reunida la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de este Departamento Judicial, en Acuerdo Ordinario, con el objeto de dictar sentencia en la causa nº 84.517, caratulada: "IANUZZI, PEDRO c/ BANCO DE LA PCIA. DE BS. AS. s/ REVISION DE CUENTAS", habiendo resultado del pertinente sorteo (art. 263, CPCC), que los Señores Jueces debían votar según el siguiente orden: Doctores  María R. Dabadie, Alvaro Gómez Ilari y Francisco Agustín Hankovits.

      El Tribunal resolvió plantear y votar las siguien tes:

------------------C U E S T I O N E S-------------------

      1ª.) ¿Es justa la sentencia apelada?

      2ª.) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

--------------------V O T A C I O N---------------------

------A LA PRIMERA CUESTION LA DRA. DABADIE DIJO:-------

      1. En la sentencia definitiva dictada respecto del proceso sumario que por revisión de cuentas, liquidacio nes bancarias y ajuste de saldos (fs. 750/763 vta. de la 

                                                  //////

///// causa nº 84.517 de esta Cámara) correspondiente al expediente nº 52.467 del Juzgado nº 1, se ha dispuesto: 1) hacer lugar a la demanda promovida por don Pedro Iannuzzi y doña Nora Estela Rodríguez y readecuando en consecuencia las cláusulas relativas a los intereses de todos los contratos comprendidos por el período comprendido entre el 07 de noviembre de 1996 (los anteriores se hallan prescriptos) y el mes de marzo de 1999 (fecha de cierre de las cuentas corrientes) en los que se aplicarán las tasas acordadas siempre que los intereses en su conjunto y cualquiera sea su denominación no excedan el 27% anual que se fija como tope por todo concepto; 2) determina que en tal período sólo se incluyan los gastos y costos operativos cuyos códigos se correspondan con tales rubros y resulten económicamente razonables y se encuentren respaldados por los instrumentos respectivos; 3) determinar la reliquidación de lo adeudado conforme las pautas expuestas una vez firme la presente por vía de ejecución de sentencia por intermedio del contador Frosina y en forma análoga a la que ya realizara en  su  pericia;  4) 

                                                  //////

///// con costas del proceso a la accionada vencida.

      A ello debe agregarse, si bien no es parte del tramo dispositivo del decisorio que la iudex a quo acogió la excepción de prescripción articulada por el Banco demandado; como así tuvo suerte adversa la de falta de legitimación activa de la co-actora Nora Estela Rodríguez.

      Por su parte la sentencia excluyó del objeto del decisorio la pretensión actora de nulificar el contrato de mutuo con garantía hipotecaria y reducción del monto garantizado con derecho real; delimitándolo en la revisión de las cuentas.

      Apeló la parte actora a fs. 764 recurso que se apoya en la expresión de agravios agregada a fs. 804/811; respondidos por la demandada a fs. 814/821. Por su parte el Banco accionado hizo lo propio a fs. 767, siendo mantenido este recurso con la expresión de agravios de fs. 772/787, que fue contestada a fs. 790/801 vta.. (arts. 254, 255, 260 CPCC).

      A fs. 822 se dictó la providencia de “autos para sentencia”, procediéndose en forma posterior  al  sorteo 

                                                  //////

///// que corresponde (art. 263 cód. cit.).

      2. El origen de la controversia se remonta a la relación de cliente entidad bancaria que existiera entre los actores y la demandada, que se tradujo en la celebración del contrato de cuenta corriente bancaria y de tarjeta de crédito, respectivamente.

      Hubo de resultar titular de la cuenta corriente nº 7095/3 el aquí actor Pedro Iannuzzi en orden recíproca con Stanislao Iannuzzi, cuya apertura se solicitó el 21-12-1979, resultando en número de origen de aquella el 95/6. Por su parte la nº 7002/1 otrora nº 2/4 lo fue el 17-09-1979 y sólo por Pedro Iannuzzi. Por su parte la tarjeta de crédito VISA fue solicitada por Pedro Iannuzzi, en forma exclusiva. Todas estas contrataciones realizadas en la sucursal Villa Gesell que a su tiempo se denominaba Delegación Terminal Villa Gesell.

      La relación negocial de las partes transcurrió por andariveles normales y sin contradicciones hasta fines de los ’90, en que debieron solicitar la refinanciación de sus saldos. Interin las cuentas corrientes operaron como  tales  con  inclusión  del  sistema  de  giro   en 

                                                  //////

///// descubierto que les es propio. En cuanto a la tarjeta de crédito su titular hubo de autorizar el débito de los saldos de la cuenta corriente.

      Cerradas que fueron las cuentas corrientes nº 7002/1 y 7095/3, la primera luego de haber sido cancelado el saldo deudor y la segunda ante la existencia de una situación similar por decisión de la entidad bancaria; frente a la conducta de no pago del cuentacorrentista. Estos hechos acontecieron los días 08-03-1999 y 11-03-1999, respectivamente.

      La pretensión revisora y de rectificación de las cuentas por parte de los actores nace con la acción que concluyó con el decisorio en crisis, instaurada a fines del año 2001; vale decir a más de dos años de producido el cierre de aquellas y concluida la relación bancaria entre las partes; resultando esa la primera noticia para el banco de aquella voluntad pues no existió intimación previa a realizarla.

      3. Ante el fallo de la magistrado Alicia G. Méndes, los agravios expuestos en nombre del demandado están referidos a la legitimación activa de la co-actora 

                                                  //////

///// Rodríguez, que la acción se encuentra prescripta más allá de los últimos cinco años de instaurada, que la tasa de interés se encontraba determinada de modo claro entre las partes, que los intereses fueron ajustados a derecho y no contrarían la moral ni las buenas costumbres, que los extractos de cuenta corriente fueron enviados en legal tiempo y debida forma, que al no haber sido cuestionado en otro momento la conformación de las cuentas deviene de aplicación la teoría de los actos propios y que la acción de revisión de cuentas no resulta la vía idónea; por último formula su queja por la imposición en costas.

      Por su parte los actores, se disconforman; por el plazo de prescripción que se aplicara y la determinación de la tasa de interés en el 27%, en el entendimiento que resulta aplicable la tasa pasiva.

      4. Por razones de buen método, he de aplicarme de entrada al análisis de la queja traída a esta alzada por la actora.

      a. Primer agravio. Prescripción. 

      Soporta su queja la recurrente en el argumento que 

                                                  //////

///// la juez de grado hubo de asimilar la cuenta corriente bancaria a la cuenta corriente mercantil, de ese modo y por el principio de analogía determinó que la prescripción de la pretensión actora resulta quinquenal. (art. 790 Cód. Com.)

      Inadvierte la quejosa que con su argumento desanda sus propios pasos, ello así porque al pretender la revisión y rectificación de saldos de la cuenta corriente pide lo sea con sujeción a las normas que rigen la cuenta corriente mercantil, pues de otro modo resultaría imposible por la barrera revisora que establece el art. 793 2do. párr. del Cód. cit.; intenta que le sea aplicable al particular el término prescriptivo que establece el art. 846 propia de la prescripción ordinaria de los actos mercantiles.

      Sabido es que la prescripción, ya sea adquisitiva o liberatoria se sustenta en el principio de seguridad jurídica vinculado con la necesidad de finiquitar situaciones inestables, dando fijeza a las relaciones patrimoniales. Por su parte la prescripción liberatoria, es el instituto en virtud del  cual  el  transcurso  del 

                                                  //////

///// tiempo opera una modificación sustancial de un derecho debido a la inacción de su titular, quien pierde la facultad de exigirlo de modo compulsivo. No extingue el derecho del acreedor, sino que, en razón de las circunstancias señaladas, influye sobre la acción que tiene, de modo tal que la obligación existente se transforma de civil en natural (arts. 515 inc. 2, 3947, 3949, 4017 Cód. Civil; 844, 845 Cód.Comercio; 344 2do. párr. CPCC).

      Como corolario, he de decir que resultando la acción deducida por los actores de revisión y rectificación del saldo de la cuenta corriente, se encuentra reglada por el art. 790 del Cód. Civil, norma que establece con claridad meridiana el término prescriptivo de cinco años. Si bien el término señalado debió constar desde el punto de vista metodológico en el capítulo XVI, corre como en todos los casos de prescripción desde que nace el derecho que se intenta ejercer de modo compulsivo.

      Así la acción para obtener la rectificación de la cuenta por  errores  de  cálculo,  omisiones,  artículos 

                                                  //////

///// extraños o indebidamente llevados al débito o crédito o duplicación de partidas desde la aprobación de la cuenta, siendo inaplicable al respecto el art. 4030 del Código Civil. Se debe tener presente que la mera aprobación del saldo involucra la aprobación implícita de todas las partidas que lo conforman (Fernández-Gómez Leo, “Tratado Teórico Práctico de Derecho Comercial”, reimpresión T.III-D, p. 118).

      En su consecuencia, habiéndose aprobado el saldo de la cuenta corriente conforme lo prescribe el art. 793 primer párrafo del C. Com., toda vez que se encuentra acreditado en debida forma en autos que el banco demandado cumplió con el envio de los resúmenes de cuenta en tiempo y forma (fs. 529/569 y punto 7 de fs. 680 vta.); así habiendo sido iniciada la demanda el 07-11-2001, tal y como con acierto lo estableció la iudex a quo el punto de partida para el análisis de las cuentas será el día 07 de noviembre de 1996. 

      b. Segundo agravio. Tasa de interés.
      Se agravia la actora en cuanto a su entender la señora Juez de la primera instancia, dispuso la revisión 

                                                  //////

///// de las cuentas corrientes, de la tarjeta de crédito y los mutuos a la tasa del 27% anual, siguiendo según entiende el criterio fijado por la S.C.J.B.A. en el Ac. 78.111.

      En una fundamentación de su agravio un tanto confusa los accionantes entienden que la tasa que debió fijar la sentenciante es la tasa pasiva, vale decir la que pagan los bancos en las operaciones de descuento y de modo contradictorio solicita se la fije en los términos del art. 565 del Cód. de Comercio, norma esta que hace referencia a la tasa que cobran (tasa activa) los bancos y determina los intereses para el contrato de mutuo cuestión que no forma parte del objeto de la acción.

      Ahora bien, toda vez que el tema de determinación de intereses se encuentra íntimamente ligado con el de viabilidad de la acción que intentan Iannuzzi y Rodríguez, punto neurálgico del que se agravia el banco demandado como así también de las tasas de interés fijadas, siguiendo un orden lógico de tratamiento de las cuestiones  en  crisis  en  forma  concomitante  con  la 

                                                  //////

///// sentencia resistida, habré de tratar este agravio al atender el de la accionada.

      5. Con respecto al intento apelatorio del apoderado del banco demandado, el mismo versa sobre varias cuestiones; a saber:

      a. Excepción de falta de legitimación de la co-actora Nora Estela Rodríguez.
      Contra la decisión de la sentenciante de la primera instancia que desestimó la excepción de falta de legitimación activa de Nora Estela Rodríguez, se alza el recurrente.

      La Juez de grado rechazó la defensa por entender que ésta en su condición de poseedora de una extensión de la tarjeta de crédito VISA de Pedro Iannuzzi, devino co-deudora solidaria, lisa y llana pagadora del saldo deudor de aquella; resultando legitimada. Por esa razón y en base a la doctrina de los contratos conexos la nombrada se encontraría también legitimada en cuanto a los movimientos que se operaban en la cuenta corriente.

      Señala el quejoso que Nora Rodríguez no integró la orden de las  cuentas  hoy  cuestionadas,  no  aportando 

                                                  //////

///// elementos de convicción al respecto.

      Los contratos bancarios en análisis son el de cuenta corriente y el de tarjeta de crédito, ambos son autónomos y con cláusulas predispuestas o reguladas, celebrados entre una entidad bancaria y un particular (cliente) que requiere los servicios de aquella. Para estar frente a la figura del contrato conexo se requiere la existencia de un negocio que vincule a varias partes, sin somerterse a figuras predispuestas o reguladas (Mosset Iturraspe, J. Contratos conexos..., ed. Rubinzal Culzoni, Sta. Fe, 1999, p. 20; cfme. Gete Alonso y Calera, M. del C., Estructura y función del tipo contractual, ed. Bosch, Barcelona) conexidad que importa la presencia en el mercado de varias empresas que han acordado colaboración, complementación, unidos en un sistema en pro de la materialización de un negocio determinado (cfme. Weingarten-Ghersi, Los contratos conexados, LL. 1997-E-1350), por lo que se puede observar una cadena de contratos que aúnan a un grupo de empresas a los fines de la obtención de un resultado negocial y donde puede existir una de ellas no vinculada 

                                                  //////

///// contractualmente con todas, pero que en sus efectos y consecuencias están ligadas a un fin determinado por lo que deben asumir estos últimos de cualquier manera si el actuar de una de ellas provoca el fracaso del resultado negocial perseguido.

      Vista la relación existente entre Iannuzzi y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, la participación en ella de la titular de la extensión de la tarjeta de crédito VISA, en realidad poseedora sólo del “plástico”, no configura la existencia de contrato conexo ni las responsabilidades que intenta de allí extraer la iudex a quo.

      En la prueba instrumental arrimada por el accionado obra copia del contrato de tarjeta de crédito que suscribiera Iannuzzi (cuadernillo de documentación de la demandada), del que surge sin mácula que el único titular de aquel era Pedro Iannuzzi resultando por imperio de la cláusula 11 “En el supuesto, ante mi solicitud expresa, el banco accediera a otorgarme tarjeta adicional, me constituyo en liso, llano y principal  pagador  de  todas  las  compras  y/o  gastos 

                                                  //////

///// originados por la utilización de éste...”(sic.); por su parte de la pericia contable de fs. 672/686, emana que la señora Rodríguez no era titular de ninguna de las cuentas (pto. 18 de fs. 683 y su vta. y la documental acompañada por la propia actora (fs. 26/227); se prueba en forma acabada que la nombrada, cónyuge del actor, por una parte prestó su conformidad con el acto realizado por aquel en los términos del art. 1277 del Cód. Civil y por otra fue autorizada para realizar el trámite referido a los resúmenes de su esposo y cubrir el saldo deudor, pero jamás se constituyó en deudora lisa y llana pagadora de ningún tipo de obligación.  

      Con relación al consentimiento supra citado, excede el marco del contrato de tarjeta de crédito, toda vez que es requerido cuando se realizan actos de disposición de bienes propiedad de la sociedad conyugal.

      Considerando el fondo de la cuestión en estudio, la legitimación procesal, determina quién puede actuar como parte actora en un proceso (legitimación activa) y frente a quién, como demandado (legitimación pasiva); es la  denominada  legitimatio  ad  causam,  precisando  la 

                                                  //////

///// condición jurídica en que se hallan una o varias personas en la relación con el derecho invocado en juicio.

      La legitimación procesal denota la posición subjetiva de las partes frente al debate judicial, desde el momento en que no es suficiente alegar un derecho, sino, además, afirmar su “pertenencia a quien lo hace valer y contra quien se deduce”, de tal modo que la causa tramite entre los sujetos que, en relación con la sentencia, puedan ser útilmente los destinatarios de los efectos del proceso y, por consiguiente de la tutela jurisdiccional.

      Es por todo lo argumentado y constancias del expediente que tengo plena convicción, de que la defensa intentada por el Banco de la Provincia, debió prosperar, toda vez que la co-actora Rodríguez no goza de idoneidad suficiente para estar en juicio en carácter de titular de las cuentas corrientes ni de la tarjeta de crédito, no siendo parte integrante de modo indubitado de la relación jurídico-procesal (FENOCHIETTO, Carlos Eduardo, Código Procesal Civil y Comercial de la Prov. de Bs. As. 

                                                  //////

///// Comentado, Ed. Astrea, año 2001; art. 345 inc. 3 CPCC); por lo que se ha de revocar este tramo de la sentencia en crisis.

      b. Acción inapropiada.

      Se agravia el accionado, por considerar que no resulta apropiada la acción de revisión de cuentas, tal y como lo ha receptado la sentenciante, sino que correspondía tramitar el proceso de conocimieto posterior a la acción ejecutiva que prevé el art. 551 del CPCC. Ello así porque señala se encuentran en trámite los autos caratulados “BANCO de la PROVINCIA de BUENOS AIRES c/ IANNUZZI, Pedro y ot. s/ EJECUCIÓN HIPOTECARIA” y “BANCO de la PROVINCIA de BUENOS AIRES c/ IANNUZZI, Pedro y ot. s/ EJ.”, ambos en trámite por ante el Juzgado de Paz Letrado de Villa Gesell.

      Con justeza y sólidos argumentos la Dra. Méndes de Macchi, trató el planteo que en similares términos realizara el quejoso al tiempo de contestar la demanda, al entender que el denominado juicio ordinario posterior se promueve por el ejecutado finiquitado el ejecutivo y cumplida la condena; mientras que el actor  persigue  la 

                                                  //////

///// revisión de la conformación de los saldos de las cuentas corrientes que tuviera en la sucursal Villa Gesell. Acción ésta que no requiere para su viabilidad el juicio ejecutivo terminado y cumplida la sentencia, sino que al estar normada por el art. 790 del Cód. Com. sólo requiere de la voluntad actora y la vigencia de la pretensión, no haberse operado la prescripción a su respecto; ello sin perjuicio de que estamos ante figuras autónomas.

      Tampoco ha de perderse de vista que las acciones de revisión o de rectificación se presentan unidas a una ejecución de saldo deudor de cuenta corriente bancaria, por lo que existe la clausura de ésta y la determinación de su saldo deudor definitivo (art. 793 3er. párr. Cód Com.).

      A fin de cerrar este tramo de mi voto, debo decir que considero adecuada la doctrina según la cual el art. 790 del Cód. Com. resulta de aplicación analógica a las cuentas corrientes bancarias (arts. 16 Cód. Civil; 171 Const. Prov.), permitiéndose solicitar la modificación no sólo, en los casos de “errores de  cálculo”  sino  en 

                                                  //////

///// las demás hipótesis contempladas en dicha norma; es decir, “omisiones”, incorporación de “artículos extraños o indebidamente llevados al débito o al crédito”; o “duplicación de partidas” (SCBA, Ac. 93.950, 05-06-2006; CNCo. Sala A, Avan S.A. c/ Banco Torquinst S.A., 17-02-2004; CNCo. Sala B, Derli S.A. c/ Lloyds TSB Bank, 25-04-2005; entre otros).

      El actor al perseguir la revisión de cuentas y ajuste de saldos y operaciones crediticias, pretende cuestionar los montos de las comisiones, tasas de interés sobre descubiertos y débito por comisiones, que a su decir resultan excesivos, e intenta en definitiva una readecuación de cuantías y no de asientos contables.

      En su consecuencia, se debe señalar que no se ha de confundir rectificación, por los conceptos indicados, con la revisión de la cuenta, que implica la reapertura de la discusión sobre la procedencia de la inclusión o exclusión de determinadas partidas, pues esta es improcedente, por extemporánea, con posterioridad a su aprobación amigable o judicial.

      Es por todo lo expuesto en forma  precedente,  que 

                                                  //////

///// este agravio traído por el demandado habrá de ser rechazado.

      c. Tasa de interés. Descubierto en cuenta corriente. Tasa abusiva. Modificación. 

      Los agravios rotulados por el letrado apoderado del demandado como segundo, tercero y cuarto, y el segundo del actor; se refieren a su disconformidad con la determinación de la tasa de interés que realizara la iudex a quo, cada uno pone en crisis la sentencia de la primera instancia desde extremos opuestos. Así la cuestión traída a revisión se centra en la existencia de autorización para girar en descubierto y los intereses que por esa operatoria debe cobrar el banco, como así los que correspondan por el débito directo en la cuenta corriente del saldo de tarjeta de crédito. Por ese mismo sendero transita el establecer si las tasas que cobró el banco demandado tuvieron el carácter de abusivas o resultaron contrarias al orden público, en su caso si correspondía que la sentenciante las morigerara. 

      Fijado por un buen orden de este modo los agravios de las partes, tengo plena convicción  que  su  revisión 

                                                  //////

///// por esta Alzada debe llevarse a cabo al unísono, para brindar claridad a este voto.

      No he de perder de vista que por su parte el Banco se agravia por entender que las tasas de interés que cobró por el descubierto en cuenta corriente y tarjeta de crédito eran las más bajas del mercado y fueron consideradas “testigo” para otras entidades crediticias. Mientras que por la suya los actores soportan su queja en el entendimiento que la tasa de interés del 27% que fijara la Magistrada actuante es excesiva porque a su entender  correspondía aplicar la tasa pasiva o el art. 565 del Cód. Com.

      Antes de entrar al meollo del sub discussio, corresponde establecer si resulta propio de la acción prevista en el art. 790 del Cód. Com. la recomposición de las tasas de interés cuando éstas han transgredido el orden público y las buenas costumbres, pues es deber de los jueces, en especial referencia a la causa y origen de las partidas, investigar para evitar una conducta ilícita y/o abusivamente discrecional del banco, consistente en debitar los intereses y  capitalizaciones 

                                                  //////

///// que le plazca aplicar, como así la existencia de cargos por comisiones y gastos genéricos e imprecisos que en algunas oportunidades generan nuevos intereses y capitalizaciones.

      Si bien es cierto que la omisión de hacer valer la disconformidad por parte del cuentacorrentista en el plazo que establece el art. 793 del cód. cit., conlleva una presunción de conformidad de aquel con el saldo documentado (SCBA, Ac. 36.894, sent. del 24-III-1987, A y S, 1987-I-443), esa confesión tácita extrajudicial puede ceder en diversos casos. Así lo ha dicho el doctor Roncoroni en la causa Ac. 85.055 (sent. del 24-III-2004) cuando sostuvo que aquella presunción no juega en los supuestos de abuso por parte del banco (arts. 1071 Cód. Civil; 37 ley 24.240) o en hipótesis en las que se encuentre involucrado el orden público (doc. art. 953 Cód. Civil; art. 65 ley 24.240), ya que una manifestación tácita no puede dejar sin efecto disposiciones en las que se encuentre comprometido dicho interés superior (art. 21 cód. Civil).

      Las operaciones de banco requieren  al  menos  que 

                                                  //////

///// una de las partes realice su actividad en forma profesional, estable, continuada y masiva, como empresa bancaria, intermediando en el crédito; el beneficio que obtiene el banco en esa actividad empresaria de intermediación consiste en la diferencia existente entre el interés que paga en las operaciones pasivas al tomar el capital y el interés que cobra por las operaciones activas al prestar el capital, porque, como es sabido, siempre el interés de estas últimas es sensiblemente más alto que el de las primeras.

      En ese entendimiento la cuenta corriente bancaria es una operación de banco; un contrato comercial de coordinación, no formal y de duración, nominado y autónomo que se sustenta económicamente en los contratos de depósito en cuenta corriente y en la apertura de crédito, produciéndose –como consecuencia del servicio de caja que la entidad brinda al cliente- la obligación de cumplimentar las órdenes de sus clientes y poner a su disposición los fondos. Presenta así dos nítidos aspectos: el servicio de custodia del dinero y la prestación del servicio de  caja  que  se  desarrolla  a 

                                                  //////

///// través del libramiento de cheques que realiza el cliente, predominando esto último sobre el primero.

      Cuando el cliente –en el sub lite persona física de carácter comercial (actividad hotelera denunciada)- enfrenta situaciones en las cuales puede necesitar crédito, situaciones que por otra parte no son desconocidas ni novedosas para quien desarrolla una actividad comercial y se encuentra familiarizado con la actividad bancaria, se ha de tener en consideración que las cuentas fueron abiertas en el año 1979, mas no sabe cuándo ni en forma exacta cuánto, resulta de óptima utilidad contratar una apertura de crédito. Esta operatoria, a diferencia del mutuo federaticio, no tiene por objeto el dinero, sino el crédito mismo, como un bien económico, con lo cual el cliente cuenta con la posibilidad cierta de poder disponer del acreditamiento concedido, al tiempo que realmente le sea necesario, existe una potencialidad en esa capacidad financiera.

      Al acordarse esta operatoria entre banco y cliente, dado su carácter consensual (art. 1140 Cód. Civ.), sólo se requiere el consentimiento de las partes, 

                                                  //////

///// pues sólo se crea para el primero una pura disponibilidad a favor del segundo; cuando éste último hace uso del crédito ha de pagar una comisión por la apertura del crédito y un interés compensatorio por las sumas realmente utilizadas y por el plazo de utilización. Esta operatoria lleva consigo el derecho del acreditado a constituir o reponer, sea en forma total o parcial, la disponibilidad en su cuenta corriente, con lo cual no sólo abarata los costos de aquella sin que puede utilizarla nuevamente dentro de los límites pactados (arts. 791 y 796 Cód. Com.).

      En autos existe una prueba compuesta, absoluta mente persuasiva, siendo ineludible recordar que la prueba pericial ha de ser la prueba de elección en casos como el presente, pues tiene la finalidad de integrar los conocimientos del juez por medio de una explicación técnica (Liebman, E.T., Manuale de diritto processuale civile, 2ª ed. T. II.I, pág. 93; CNCom. Sala C., Rev. LL, t. 106, pág. 976).

      Así tengo por probado que el actor se encontraba autorizado a girar en descubierto, en  algunos  períodos 

                                                  //////

///// el banco consignó el límite del crédito, el no haberlo hecho en todo el tramo no tiene relevancia en cuanto a la actividad revisora pues es dable inferir que un cliente de aproximadamente 20 años, tenía no sólo conocimiento personal con las autoridades de la entidad crediticia sino que éstas también sabían de los vaivenes de su actividad comercial por lo que es razonable que aún sin acuerdo escrito tenía autorización para girar en descubierto y el límite estaba en relación directa con la conducta bancaria asumida. Hecho este, me refiero al no acuerdo previo al giro en descubierto, que se ve amparado por la OPASI 2/97 del B.C.R.A., que encuentra su reglamentación no sólo en las normas de la entidad señalada sino también en la práctica bancaria.

      Al no haber pactado las partes en forma expresa la tasa de interés que el banco cobraría en concepto de interés compensatorio (fs. 221/222 y 225) por el giro en descubierto en cuenta corriente o haberla sujetado a tasas indeterminadas y fluctuantes; corresponde prima facie aplicar la tasa activa que percibe la entidad bancaria en  razón  de  que  aquella  es  propia  de  la 

                                                  //////

///// actividad económico-crediticia que como empresa realiza el banco; ello así en tanto y en cuanto no resulte abusiva.

      Toda vez que el experto al responder al punto 15. del cuestionario de la demandada dice “... la tasa aplicada por la demandada para descubiertos con acuerdo ha sido menor al promedio brindado por el B.C.R.A.. Durante 1997 y hasta setiembre de 1998, se revierte la situación siendo la mayor de las diferencias la correspondiente al mes de junio de 1998, con un 4,02%. Desde el mes de setiembre a diciembre de 1998 usa el Banco de la Pcia. de Buenos Aires, nuevamente pasa a ser menor. Distinta es la situación que se plantea con respecto a la tasa para descubiertos sin acuerdo donde, en todos los períodos analizados, la correspondiente al Banco Provincia resulta ser superior al promedio informado por el B.C.R.A., siendo la del mes de junio de 1998 la mayor diferencia (21,58%).”

      Ante estas variaciones de la tasa de interés en los períodos analizados y la diferencia entre la aplicada ante la existencia o no de acuerdo  para  girar 

                                                  //////

///// en descubierto, corresponde sin dudas fijar una tasa a los fines de esta acción, pues ha quedado demostrado que el banco demandado no ha tenido una conducta comercial clara y leal para con su cliente, al no haber precisado cuál sería la tasa que aplicaría a las diferentes operaciones. (arts. 953 y 1071 del Cód. Civil).

      Con esta llave de bóveda considero que lo ajustado es aplicar en concepto de interés compensatorio la tasa activa promedio que para operaciones de descubierto en cuenta corriente con acuerdo informe el Banco Central de la República Argentina para los diferentes períodos de aplicación. Ello así pues esta cuestión tan controvertida a diario, ha hecho que los preceptos del derecho de fondo hayan sido derogados parcialmente por las normas reglamentarias dictadas por el Banco Central de la República Argentina.

      En cuanto a los intereses que devenguen las sumas correspondientes al débito automático del saldo por consumos de tarjeta de crédito de la cuenta corriente, que fuera  expresamente  autorizado  por  Iannuzzi  (ver 

                                                  //////

///// expedientillo de documentación del demandado), habrá de seguir el camino señalado en el párrafo precedente por no corresponder la aplicación de las tasas propias de aquel contrato que hubieran pactado las partes con las limitaciones que establece la ley 25.065 en sus arts. 16 y 18: ello así porque al haberse producido un débito directo se puso en movimiento la maquinaria del giro en descubierto y por tal esa debe ser la tasa y no otra por la naturaleza de la operación bancaria. A mayor abundamiento no se está ante intereses moratorios por el no pago de consumos de la tarjeta de crédito sino ante los compensatorios por el crédito en la cuenta corriente pues la entidad emisora percibió en tiempo y forma. Por el mismo sendero irán los débitos originados en la referencia “reprogramación total de su deuda”, en razón de que ellos resultan partidas irrevisables en cuanto a su inclusión en la cuenta corriente.

      d. Débito de gastos y comisiones.

      Se agravia la parte demandada con relación a la limitación que dispone la juez de la  primera  instancia 

                                                  //////

///// declarar procedente “...los gastos y costos opera- tivos cuyos códigos se correspondan con tales rubros y resulten económicamente razonables y se encuentran respaldados por los instrumentos respectivos”.

      Sostiene el quejoso que fue el cuentacorrentista quien autorizó al banco en forma irrevocable, a debitar de las cuentas los gastos de franqueo y otros conceptos relacionados con la cuenta corriente; integrando también estos el saldo deudor.

      La inclusión de débitos no pactados explícita mente, transitan en la pormenorización del art. 790 Cód. Comercio aplicable en tanto se aluda con supuesto de contralor a través de la acción que han promovido los actores.

      Conforme la experticia (pto. 4 de la actora) los detalles de movimientos de cuenta que remite la demandada resultan una forma de rendición de cuentas; así establece que “... que con excepción de los con- ceptos que se detallan en la columna “referencias”, los restantes son lo suficientemente claros,.... En cuanto a las leyendas incluidas en la  columna  “referencias”  no 

                                                  //////

///// puedo dar una opinión favorable sobre su  claridad

dado que algunas de ellas no pueden ser interpretadas por el lector ... . Para su interpretación se hace necesario el Listado de Códigos Operativos, ...”. (arts. 778, 796 Cód. Com.; reglas 1.1.1.4 y 1.1.1.6 de la reglamentación de la cuenta corriente bancaria Anexo “A” 2514 OPASI 2/97 B.C.R.A.).

      Siguiendo este paso de marcha, encuentro ajustado a derecho y a las constancias del proceso lo decidido por la iudex a quo, en tanto dispone incluir que “sólo se incluyan los gastos y costos operativos cuyos códigos se correspondan con tales rubros... “.
      Con el alcance señalado, VOTO POR LA AFIRMATIVA.

------LOS SEÑORES JUECES DOCTORES GOMEZ ILARI Y HANKOVITS ADHIRIERON AL VOTO PRECEDENTE POR SUS FUNDAMENTOS.--------------------------------------------------A LA SEGUNDA CUESTION LA DRA. DABADIE DIJO:-------

      Corresponde, en consecuencia, revocar en forma parcial la sentencia definitiva de fecha 30 de marzo de 2006 en lo que ha sido objeto de los recursos de apelación interpuestos. Costas de alzada al demandado en 

                                                  //////

///// su condición de vencido, en cuanto a las de la excepción de prescripción y falta de legitimación activa se imponen a los actores en ambas instancias. (arts. 266, 267 y 68  CPCC). Postergándose la regulación de los honorarios profesionales hasta la oportunidad en que se haya practicado la de los trabajos cumplidos en la instancia de origen (art. 31 decreto ley 8904/77).

      Así lo voto.

------LOS SEÑORES JUECES DOCTORES GOMEZ ILARI Y HANKOVITS ADHIRIERON AL VOTO PRECEDENTE POR SUS FUNDAMENTOS.--------------------------------------------

------CON LO QUE TERMINO EL PRESENTE ACUERDO FIRMANDO LOS SEÑORES JUECES DE ESTA EXCMA. CAMARA DE APELACION.—

                                                  //////

///// Dolores,           de marzo de 2007.-

      Por los fundamentos expuestos en el Acuerdo que antecede, los que se tienen aquí por reproducidos, se  confirma la sentencia en lo principal que decide y se la modifica en cuanto se hace lugar a la excepción de falta de legitimación activa respecto de la co-actora Nora Estela Rodríguez y se establece el interés compensatorio en la tasa activa promedio que para operaciones de descubierto en cuenta corriente con acuerdo informe del Banco Central de la República Argentina para los diferentes períodos de aplicación por todas las partidas que integran la cuenta corriente bancaria. Costas de esta Alzada al demandado en su condición de vencido. Por las excepciones de prescripción y falta de legitimación activa se imponen a los actores en ambas instancias (arts. 266, 267 y 68  CPCC). 

       Notifíquese y devuélvase.

                                            Siguen /////

///// las firmas.

